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• í 
CIRCULAR NÚM. 23 

Suministro para cartillas inscritas 
m esta capital, correspondiente a la 
primera quincena de Junio de 1951. 

A partir del día 4 de Junio y 
hasta el día 17 del mismo, podrá re
tirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del primer semestre del año en curso 
el racionamiento correspondiente a 
la segunda quincena de Mayo. . 

El suministro de mención conS' 
tará de los siguientes artículos y 
cuantía por ración: 

Suministro para personal adulto 
ACEITE DE-OLIVA FINO—1|4 l i -
-Precio de venta. 11,20 ptas. litro-

p Importe de la ración, 2,80 pesé
is-— Cupón de Aceite de la 23 
semana. 

JABON— 200 gramos,-Precio de 
¡^nta 6.50 pesetas kilo.-4raporte de 
ia ración 1,30 pesetas.- Cupón de 
Aceite de la 24 semana 

AZUCAR.-
üe 

pon 
nana. 

200 gramos. — Precio 
Qe Tentó Q c« w g « a m u s . — x-xcuiu 
de lo ' í^50 Pesetas kilo.—Importe 
de A^?01®.11' i'70 pesetas.-Cupón 

CAPpar t e la 23 se^ana. 
Venta fS I " 0 gramos. — Precio de 

úá'00 Ptas. kilo.-Importe dé la 

ración, 2,65 ptas —Cupón de Azúcar 
de la 24 semana. 

ALUBIAS—Un kilo.—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 6,00 pesetas.-Gapón de 

' legumbres o arroz de la /23 semana. 
f PATATAS.- 3 kilos.-Precio de 
venta 1,80 pesetas kilo. —Importe de 
la ración, 6,40 ptas. —Cupón de le 
gumbres o arroz de la 24 semana. 
Los cupones correspondientes a los 

artículos cuya adquisición no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 

| del portador de la cartilla. 
La liquidación de cupones que jus-

| tifica la retirada de éste suministro, 
será entregada por los industriales 
detallistas en esta Delegación Pro
vincial los días 18,19,20 y 21 de 
Junio en la forma acostumbrada. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumpliminto 

León, 2 de Junio de 1951. 
2025 E l Gobernador Civil-Delegado, 

lefaíora de Obras Públicas 
de la proiucla de Ledo 

NOTA-ANUNCIO 
Den Fernando Várela Feijoo, ve

cino de Mayorga de Campos, pro
vincia de Valladolid, solicita autori-
ízación para construir nna línea de 
transporte de énergía eléctrica a 
15.000 voltios que partiendo de la ya 
existente propiedad de «Hidroeléc

trica del Cea» en Cordoncillo (León) 
termine en un centro de transforma
ción a instalar en la ñnca propiedad 
del peticionario, denominada «La 
Berraca» en la provincia de Vallado-
lid, muy próxima al límite de pro
vincia. 

La longitud de la línea a cons
truir es de 2,650 metros en 3 alinea
ciones. Cruza con la Carretera de 
Alcantarilla de Álberite al Puente de 
Mayorga en su Km. 6 y el río Cea, 
todo ello dentro de la provincia de 
León.. 

Ei peticionario solicita asimismo 
la declaración de Utilidad pública e 
imposición de servidumbre forza de 
paso sobre los terrenos de dominio 
público y comunales afectados por 
la línea. 

Lo que se hace público, a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
ción puedan formular cuantas recla
maciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta días con
tados ambos a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
ante la Alcaldía de Cordoncillo y 
ante esta Jefatura, donde estará de 
manifiesto al público durante los 
días y horas hábiles de oficina. 

León, 3 de Abril de 1951—El In-
geaiero Jefe, (ilegible). 
1221 Núm. 495. - 74,25 ptas. 
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:5 
riP CárniS. CBCrOS S DerlVaflOS de \re^* ̂  naturales puedan pre 

sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dingida al Jefe del Distrito Minero. 

h i expediente tiene el núm. 11.458 
León. 14 de Mayo de 1951.-Ma

nuel Moreno. 1823 

/ /• del Servicio Provincial de 
Cirrn<s Caeros y Dericados a los 

' Aijuncamientos 
cipndo bastantes las Delegaciones 

ips de Abastecimientos y Trans 
Lo(;!« íAvuntamientos), que siguen 
P0 nHo a la Jefetura Nacional del 

"cales de Abastecimientos y Trans 
portes C 
Srlicio^e Carn^rCueros y Deriva-
j los terceros cuerpos de las guias 
f Circulación serie CCD 4 que re-
• h n se pone en conocimiento de 

los mismos que de acuerdo con lo 
fohlpcido en el articulo 7.° del ane-estabieciuo «; ^ . . • 7.n , . r n 

xo núm. 3, de la Circular 750 de Co 
misaría General, la remisión de los 
ritados cuerpos de guías, deberán 
efectuarse a esta Jefatura Provincial 
del Servicio (Paloma 12.°, León) 

Lo que se comunica en evitación 
de esta falta de cumplimiento de lo 
preceptuado, que, aparte del trabajo 
que reporta, ocasiona retrasos en ta 
debida recepción, examen, censura 
y archivo en esta Jefatura Provin 
cial. 

León, 25 de Mayo de 1951. —El Jefe 
Provincial del Servicio, 1951 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Dámaso 

García González, vecino de Bembi-
bre, se ha presentado en esta Jefa tu 
ra el día dieciséis del mes de Marzo 
a las diez horas y veinte minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de wolframio y otros, de se
senta pertenencias, llamado «Mary*. 
sito en el paraje «Las Fragas de la 
Fuente» y otros. Ayuntamiento de 
Ponferrad^ hace la designación de 
jas citadas sesenta pertenencias en 
la forma siguiente: 

Tomando como punto de partida 
el centro del cruce del camino que 
poi\e en comunicación con Ponfe 
"ada a Barcena del Río, con otro 
<I«e viene de Golumbrianos y se in-
¡erna enla margen derecha del río 
m n f11"^0 en la ladera Sur del 
n * . Gastro. en este mismo pun-

H Colo.cará ,a l-a estaca; de ésta 
é<tQ l n e n c c i ó a 0este mis. la 2.a; de 
1 onn ^ rnts- Norte la 3.a; de ésta 
I.UÜÜ mts Este la 4.a; de ésta 800 me-
la fia ̂  ^ 5-a; de ésta 500 mts. Oeste 
de é ^ n n 1 3 400 mts- Norte la 7.a, y 
al D n ^ 4 0 ? 0 1 ^ . al Oeste para llegar 
d a í X de Partida y 1.a estaca, que-
PerteneCer-rado el Perímetro de las 
l i c i t a 138 CUya iavestigación se 

Pr 
^ d o s í i 1 ^ 0 8 los documentos seña-
Mmas v Srtícul0 10 de laLeyde ^cho Dp adrnitido definitivamente 
^mnlim-111180 de investigación, en 
artícn]fr1lSn1to de I» dispuesto en el 
Has. seV de ,a citada Ley de Mi-

anuncia para que en el plazo 

nniCÍDll 
Ayuntamiento de 

Soto y A mío 
El Pleno municipal de este Ayun

tamiento, en sesión del día de la 
fecha, acordó que, hallándose va
cante la plaza de Portero-Alguacil 
del Ayuntamiento, se anuncia su 
provisión en propiedad, mediante 
concurso librQ, previo examen de 
aptitud relativo a los trabajos o fun 
clones que haya de desempeñar, en 
el que acrediten los conocimientos 
indispensables para el ejercicio de 
los mismos. 

Podrán tomar parte en el mismo 
todos los españoles comprendidos en 
la edad de veintitrés y treinta y cin
co años. 

El sueldo anual será de dos mil 
pesetas, m á s dos gratificaciones 
anuales, equivalentes cada una de 
ellas a una mensualidad. 

Los solicitantes dirigirán sus ins 
tancias al Sr. Alcalde del Ayunta
miento, debidamente reintegradas, 
en el plazo de un mes, a contar del 
día siguiente de la inserción de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Acompañarán a la solicitud los 
documentos siguientes: 

a) Certificado del ácta de naci 
miento. 

b) Iden de antecedentes penales, 
c) Idem de conducta, expedido 

por el Sr. Alcalde de su residencia. 
d) Idem de la Jefatura de F. E. T. 

y de las J. O. N. S', sobre adhesión 
al Movimiento Nacional. 

e) Idem facultativo en el que se 
acredite n o padecer enfermedad 
contagiosa o cualquier otra que le 
imposibilite para el desempeño del 
cargo y que le impida el manejo 
de la bicicleta. 

t) Cuantos crean necesarios para 
acreditar derechos a la vacante. 

Los aspirantes serán sometidos 
por el Tribunal que les ha de juzgar 
a la práctica de dos ejercicios: El 
uno oral y el otro escrito. 

El escrito constará: a) En escritu
ra al dictado, a fin de apreciar el ca
rácter de la letra y suficiencia orto
gráfica, b) Resolución de dos pro
blemas de Aritmética. c) Redac
ción de dos diligencias de notifica
ción. „ 

El oral consistirá: En contestar a 
varias preguntas que le dirijan los 
miembros del Tribunal, relaciona 
das con el cargo de Portero-AlfJuacil. 
que se hallen comprendidas en el 
programa formulado a tal efecto. 

Serán méritos para los concursan
tes los establecidos en la Orden de 30 
de Octubre de 1939, y Ley de 17 de 
Julio de 1947. 

Se señala condición indispensable 
para el que resulte nombrado el que 
ha de fijar su residencia en la capi
tal del Ayuntamiento, posesionán
dose en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de su nombramiento. 

Las funciones a desempeñar en el 
citado cargo, y demás relacionadas 
con la convacatoria, podrán verse 
en la Secretaría del Ayustamient®, 
todos los días hábiles y en horas de 
oficina señaladas al efecto.. 

La fecha para verificar los exáme
nes será comunicada oportunamen
te a cada concursante. 

Soto y Amío, 17 de Mayo de 1951. 
El Alcalde, Angel González, 
1908 Núm. 504.-140,25 ptas, 

M U I 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de píimera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio de menor 
cuantía sobre validez de documento 
privado y otros extremos, a instan
cia de D. Manuel Lembó Román, 
vecino de Espinosa de la Ribera, 
contra D.a Gaspara Martínez Román, 
vecina de San Andrés del Rabanedo, 
en los cuales y por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pú
blica subásta, por primera vez, tér
mino de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de títulos y por el 
precio en que pericialmente han sido 
valorados, los inmuebles embarga
dos como áe la propiedad de dicha 
ejecutada y que a continuación se 
relacionan: 

1. Un prado en término de Espi
nosa de la Ribera, titulado «La Cam
pana», de una cabida de treinta y 
cinco áreas y seis centiáreas, que l in
da: por el Norte, con D. Marcelo Fer
nández, Teodoro García; Poniente y 
Oriente, camino; valorado en mi l 
pesetas. 

2. Un linar en el mismo término, 
entre los Ríos, de 16 áreas y 88 centi
áreas de cabida; linda: al Norte, con 
José Antonio Alvarez; Sur, con Igna
cio Rodríguez; Este, Aurora Zapico 
y Poniente, José Antonio García; ta
sado en seiscientas pesetas. 

3. Una tierra en el mismo térmi
no, a los Cascajales, de 48 áreas de 
cabida, linda: al Norte, coa herede
ros de Pedro Rodríguez; Sur, con Ro
gelio García; Este, Federico Fontano 
y Oeste, herederos de Pedro Rodrí
guez; Sur, con Rogelio García; Este, 
Federico Fontano y Oeste, herede
ros de Pedro Rodríguez; tasada en 
mil doscientas cincuenta pesetas. 

4. Un huerto en el mismo térmi
no y sitio de la Era, de dos áreas y 



setenta y seis centiáreas, linda: por 
el Norte, con Gaspara Martínez; Sur, 
Higinio Zapico; Este, herederos de 
Victoria Pérez y Oeste, Higinio Za
pico; tasado en trescientas pesetas. 

5. Una tierra en el mismo térmi
no que las anteriores, al sitio de Can
to de Manzanal, de seis cuartales y 
linda: al_Norte, con camino; Sur, he
rederos de José Rodríguez; Este, con 
camino y Oeste, Blas Román; valo 
rada en doscientas cincuenta pese
tas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día cinco de Julio 
próximo en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de primera instancia 
(Palacio de Justicia), y se previene a 
los licitadores que para tomar parte 
en el mismo deberán consignar pre
viamente en la mesa de este Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo de dicho 
avalúo; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex 
tinción el precio del remate, y que 
éste podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

. Dado en León, a catorce de Junio 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
—Luis Santiago.--El Secretario, P. S., 

Tofices 
1839 Núm. 498—151,25 ptas. 

Juzgado de primera insiancta de 
Valencia de Don Juan 

Este Juzgado tramita expediente 
de declaración de herederos abintes 
tato por fallecimiento de D.a Joaqui 
na Pastof Blanco, hija de Isidro y 
Froilana, casada con Constantino 
Párami© Casado, natural y vecina 
de Villaórnate, ocurrido sin otorgar 
testamento el día cuatro de Febrero 
de del año en curso. 

Reclaman la herencia, por no ha
ber quedado ascendientes ni descen-
d i e n t e s , sus hermanos Camelos, 
Orencio, Wenceslao, Patrocinio, He 
radio y Manuel Pastor Blanco y el 
cónyuge viudo. 

Y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para compa
recer en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días, bajo los con
siguientes apercibimientos. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
diez de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno. —El Juez de prime 
ra instancia, (ilegible),—El Secreta 
rio, (ilegible.) 
1875 Núm. 496.-44,55 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia de La Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreao, Jaez de Primera Instan
cia de La Bañeza y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autos de 
juicio necesario de testamentaría por 

óbito de D.a Ana Vidal Franco, ve
cina que fué de Urdíales del Pára
mo, fallecida en dicho pueblo, pro
movidos por el Procurador D. Fidel 
Sarmiento Fidalgo en nombre y re 
presentación de D. Laureano Alonso 
y Diez Canseco. mayor de edad, sol
tero. Abogado y vecino de esta Ciu
dad, como mandatario éste de don 
Jorge Cabero Quintanilla, también 
mayor de edad, casado, jornalero y 
Vecino de Lanús (Buenos Aires), he
redero de dicha causante, y en vir
tud de hallarse ausentes y en ignora
do paradero los también herederos 
de aquélla D. Luciano, D.a Vicenta 
y D.a María Quintanilla González, se 
cita y llama a. éstos, o a sus causa-
habientes, caso de haber fallecido, 
para que dentr o del plazo legal com 
parezcan en dichos autos; citándo
seles igualmente para que el día 
veintisiete de Junio próximo y hora 
de las dieciséis, puedan concurrir a 
la formación del inventario judicial 
que comenzará a practicarse en di
cha fec|ia en la casa mortuoria de 
indicada causante, bajo los aperci
bimientos legales. 

Dado en La Bañeza, a veintinusve 
de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y uno, —Francisco Alberto 
Gutiérrez,—El Secretario, (ilegible). 
1985 Núm. 500.-72,60 ptas. 

Cédala de notificación y emplaza
miento 

Por la presente y ep. virtud de pro
videncia de hoy, dictada por S. S. eñ 
autos de proceso de cognición nú
mero 17-51, en vlrtnd de demanda 
formulada por D. Bienvenido Alva-
rez Martínez, en nombre y represen
tación de D.a Dorinda Fuertes Alva-
rez, vecina de Odollo, contra la he
rencia yacente de Maximino Fuertes 
González y herederos que con dere
cho se crean a la misma, vecino que 
fué de Odollo, se notifica y emplaza 
á dicho demandado, para que en el 
improrrogable plazo de' seis días 
conteste a dicha demanda, bajo 
aparcibimiento de ser declarado en 
rebeldía, continuando el procedi
miento sin más citarle ni oiñe. 

La copia de la demanda y demás 
documentos se hallan en la Secreta
ría de este Juzgada, a disposición del 
demandado. 

Puente Domingo Fiórez, a treinta 
de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y u n o . - E l Secretario, José 
Otero González. 
2039 Núm. 506.-80,80 ptas. 

Cédulas de citación 
José López Diez, de 27 años, casa

do, hijo de Ramón y María, natural 
de Vigo, y Sagrario Peláez Alvarez, 
de 20 años de edad, soltera, hija de 
Crestancio y Felisa, natural de Gi 
jón, ambos en ignorado paradero, 
comparecerán ante este Juzgado mu 
nicipal. sito en el Palacio de Justi
cia, el día once de Junio próximo, y 

hora de las once y quince de 
ñaña, para la celebración délo 
pondiente juicio de faltas ni'ií.0rres' 
de 1951, advirtiéndoles que díh 16a 
comparecer provistos ¿e las n r n ! l a t l 
de que iwtenten valerse v 0 as 
apercibimiento qué, de no com* el 
cer, les parará el perjuicio a OUPI1"6" 
hiera lugar. 4 c nii-

Y para que conste y sirva de Hi 
ción a los interesados, expida i 
presente en León, a 16 de IU 
de 1951.—El Secretario, Miguel T 
rres. 0" 

26 Antonio Martínez Collantes, de 
años de edad, casado, conductor 
domiciliado en la calle Escorial nú' 
merq 5. hay en ignorado paradero" 
comparecerá ante este Juzgada mu
nicipal, sito en el Palacio de J a s ¿ 
cia, el día U de Junio próximo, a las 
once de su mañana, para la celebra
ción del juicio de faltas núm. 187 
de 1951, advirtiéndole que deberá 
comparecer provisto de las pruebas 
de que inteñte valerse, con el aperci
bimiento que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiera 
lugar; 

Y para que conste y sirva de cita
ción al denunciado, expido la pre
sente en León, a 16 de Mayo de 1951. 
— El Secretario, Miguel Torres. 1939 

Requisitorias 
Ferreira Antúnez, Serafín, hijo de 

Juan y de Ana, natural de Beberino 
(León), de 21 años de edad, de estado 
soltero, domiciliado últimamente en 
Armunia (León), expedientado por 
taita grave de presentación a filas, 
comparecerá en el término de quin
ce días ante el Juez Instructor don 
Agustín Martínez Piñeiro, Capitán 
(le Infantería de Marina, en la Co
mandancia de Gijón, bajo 
miento de ser declarado en rebeldía. 

•Agus-Gijón, 16 de Mayo de 1951. 
tín Martínez Piñeiro. 1835 

García Martínez, Antonio, .de 35 
años, casado, mecánico v cocinero, 
hijo de Marcelino y Rafaela, natu
ral y vecino de Archena, y actu^ 
mente domiciliado en León, comp^ 
recerá ante este Juzgade de lnsir. 
ción de Muía en término de ai 
días, a constituirse en Pf18*00,? esta 
ha sido decretada por auto oe ^ 
fecha dictado el sumario ^ e 75 
consta se instruye con el nu«»t; 
de 1944, sobre usurpación ae i 
nes y tenencia de armas^Soserá 
cibimiento que de no veritican 
declarado rebelde. ., n0te' 

Mulá, a 14 de Mayo á e J f Gt Cor-
cientos cincuenta y un°v «fiVailes. , 
baláa.—El Secretario, W. ^ 

- L E O N -
Imprentada la Diputación t r0 
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